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INSTRUCTIVO 
ELABORACIÓN DE TRABAJOS DE TITULACIÓN 

 MODALIDAD PROYECTO INTEGRADOR  
 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO 

 
Art. 1.- El presente instructivo establece las normas, procedimientos y criterios exigidos por el 

Instituto de Estudios Periciales, para la elaboración, presentación y aprobación de los Trabajos de 

Titulación modalidad proyecto integrador, en las Carreras de Grado. 

 
CAPITULO II 

 
TRABAJOS DE TITULACION MODALIDAD PROYECTO INTEGRADOR 

 
Art. 2.- Para la obtención del grado académico de Especialidad, el graduando que seleccione esta 

modalidad debe elaborar y defender un proyecto integrador conducente a la elaboración de una 

propuesta original o inédita, que coadyuve a la solución de un problema de la profesión o trabajo 

de vinculación al campo laboral específico en materia de hechos de tránsito terrestre. 

 
Art. 3.- Para realizar el trabajo de titulación modalidad proyecto integrador, se dispone de un 

cuatrimestre, sea en el periodo académico de culminación de estudios o durante las prórrogas 

correspondientes. 

 
Art. 4.- Características del proyecto integrador, como trabajo de titulación. - El proyecto 

integrador es un trabajo académico, que busca validar los conocimientos, destrezas y habilidades 

que conforman el perfil de egreso de la carrera. Consiste de una serie de actividades articuladas 

entre sí, que le permiten identificar un problema de la profesión considerando el contexto 

nacional, para luego describirlo, analizarlo y resolverlo. Buscará reforzar la habilidad de integrar 

distintos conocimientos, por lo cual no es un trabajo de generación de conocimientos, sino un 

trabajo analítico en el cual se busca proponer acciones innovadoras en el ámbito profesional. 

 
Todos los proyectos integradores deberán contemplar un equilibrio temático entre las distintas 

materias de la especialidad y deberá tener un alcance coherente      para ser resuelto durante un 

período académico ordinario. 

 
CAPITULO III 

 
DEL TRABAJO FINAL DE TITULACIÓN MODALIDAD PROYECTO INTEGRADOR 

 
Art. 8- Trabajo final de titulación. - Es el documento final en el que se presenta los resultados del 

trabajo de titulación. Su extensión será máxima de 100 páginas efectivas (sin la inclusión de 

anexos), salvo que por las características del trabajo se justifique una mayor extensión. 

 
Art.9.- Estructura del trabajo final de titulación. - Para efectos de su presentación, el documento 

constará de las siguientes partes: 

• Preliminares 

• Texto o cuerpo del trabajo 

• Complementarios. 

 
Art. 10.- Preliminares. Elementos que anteceden al cuerpo del trabajo o texto del documento: 

tapa o pasta, guardas u hojas en blanco al principio y al final del documento, portada, derechos 

de autor, aprobación del tutor, dedicatoria (opcional), agradecimientos (opcional), contenido, 

listas especiales, glosario (opcional), resumen y palabras claves en español e inglés. 
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a) Tapa o pasta. Son las láminas de cartón de color azul que protegen el trabajo. Llevan la 

siguiente información en bloques, como se indica en el Anexo A: 

• En la primera línea el nombre del Instituto de Estudios Periciales, en la segunda el nombre 

de la Facultad y en la tercera el nombre de la Carrera. Cada elemento debe ir centrado y en 

mayúsculas 

• Título del trabajo de titulación, modalidad proyecto integrador. 

• Tipo de trabajo de titulación y el título académico que se obtiene. 

• Nombre completo (nombres y apellidos) del autor o autores, 

• Ciudad y año de publicación. 

 
En cada bloque de información, cada línea se escribe a dos espacios interlineales del anterior. 

El último bloque se escribe por encima de los 2 cm del margen inferior de la hoja. 

 
NOTA: En el lomo del documento debe colocarse obligatoriamente la sigla IEP, el año de 

publicación y el título del trabajo de titulación, de arriba hacia abajo, dejando al menos 3 cm 

en el margen inferior, para que la Biblioteca coloque el código de ubicación del documento Ver 

Anexo B. 

 
b) Portada. Lleva la misma información de las tapas o pasta del documento, con la siguiente 

información adicional: Nombres, apellidos completos y el título académico del tutor, precedido 

del término “Tutor”. Anexo C. 

 
c) Derechos de autor o página de autorización de publicación. Contiene la autorización del autor 

o autores, al Instituto de Estudios Periciales, para la publicación del trabajo de titulación, con 

fines académicos respetando los Derechos de Autor. Se incluye la firma y la dirección 

electrónica del autor o autores. Anexo D. 

 
d) Página de aprobación del trabajo. Corresponde a la aprobación del trabajo de titulación por 

parte del tutor, contiene su firma, la ciudad y la fecha de aprobación. Anexo E. 

 
e) Página de dedicatoria (opcional). Contiene una breve nota dirigida a las personas o entidades 

a las cuales se dedica el trabajo. Se sugiere que esta dedicatoria sea sobria y no en base a 

sentimentalismos. Anexo F. 

 
f) Página de agradecimientos (opcional). Contiene, además de la nota correspondiente, los 

nombres de las personas con sus respectivos cargos y los nombres completos de las 

instituciones y su aporte al trabajo. Anexo G. 

 
g) Contenido. Se escribe el término CONTENIDO en mayúscula sostenida, centrado a 4 cm del 

borde superior de la hoja y separado de “pág” por 2 espacios interlineales y del texto por otros 

dos espacios. Anexo H. 

i. Los títulos correspondientes a las divisiones mayores o de primer nivel del texto (capítulos), 

se escriben en mayúscula sostenida, antecedidos por el numeral correspondiente y 

separados de éste por dos espacios. La indicación de la página en la cual están ubicados, se 

coloca en una columna hacia el margen derecho. Ésta se encabeza con la abreviatura “pág.”, 

escrita con minúsculas y seguida de punto. Los títulos correspondientes al segundo nivel y 

subsiguientes se escriben con mayúscula inicial la primera palabra. En ambos casos, van 

antecedidos por el numeral correspondiente y separados de éste por dos espacios. 

ii. Los títulos correspondientes a cada una de las divisiones, se separan entre sí por un 

interlineado. Cuando un título de cualquier nivel ocupe más de un renglón, el segundo nivel 

y subsiguientes se escriben a un renglón y comienzan debajo en el margen izquierdo, sin 

dejar sangría. 
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iii. Los títulos correspondientes al material complementario (anexos, bibliografía, etc.) se 

escriben con mayúscula sostenida y se indica la página donde están ubicados. No van 

antecedidos por numerales. 

 

h) Listas especiales. El título de la lista especial correspondiente (cuadros, tablas, figuras, gráficos, 

anexos, abreviaturas y otros) se escribe centrado, con negrita, mayúscula sostenida, a 4 cm del 

borde superior de la hoja. Luego de 4 espacios de interlineado se coloca la lista, en donde las 

palabras cuadro, tabla, figura, gráfico, anexo o tipo de ilustración a que se refiera, se escriben 

con mayúscula inicial, seguida del número o letra correspondiente seguida de punto. A 

continuación, se escribe la leyenda explicativa del contenido, con mayúscula inicial; si ésta 

ocupa más de un renglón, el segundo y los subsiguientes se escriben sin dejar sangría y luego 

se coloca hacia el margen derecho el número de la página en la cual está ubicado. La 

abreviatura “pág.” que encabeza el número de la página se coloca a dos espacios de 

interlineado del título de la lista especial correspondiente. Anexo J. 

NOTA: Por ningún motivo, la leyenda descriptiva de cuadros, tablas, figuras, gráficos, anexos y 

otros debe ingresar a la columna del número de la página. 

 
i)  Glosario (opcional). El título GLOSARIO se escribe con negrita en mayúscula sostenida, 

centrado, a 4 cm del borde superior de la hoja. No va antecedido de numerales. El primer 

término aparece a dos renglones del título GLOSARIO, contra el margen izquierdo, en 

mayúscula sostenida y en orden alfabético, seguido de dos puntos (:). La definición 

correspondiente se coloca después de los dos puntos, luego de un espacio iniciando con 

minúscula. Si ésta ocupa más de un renglón, el segundo y los subsiguientes se escriben a un 

renglón, sin dejar sangría. Entre término y término se deja un espacio interlineado. Anexo K. 

 
j) Resumen (en español e inglés). Debe tener una extensión entre 150 y 200 palabras y debe 

contener tres aspectos fundamentales: 1) ¿Qué se hizo?, 2) ¿Cómo se hizo? y 3) Resultados 

obtenidos y las conclusiones a las que se ha llegado. 

Se escribe el título del trabajo de titulación con negrita, en mayúscula sostenida, centrado, a 4 

cm del borde superior de la hoja. Luego de 2 espacios interlineales se escribe la palabra 

RESUMEN en negrita, con mayúscula sostenida, centrado y separado del texto por dos espacios 

interlineales. Al final del resumen se colocan, luego de dos espacios interlineales las PALABRAS 

CLAVES del trabajo, en mayúsculas y separadas por barras oblicuas (máximo CINCO, salvo casos 

excepcionales). Anexo L. 

Para la redacción del resumen se recomienda leer el documento “Guía para la elaboración de 

resúmenes informativos y definición de palabras claves”. 

En la siguiente página, se incorpora la versión en inglés del título del trabajo de titulación, del 

resumen (abstract) y de las palabras clave (keywords), con los mismos espacios indicados para 

el resumen. 

 
Art. 11.- Cuerpo del documento. El cuerpo o texto del trabajo de titulación estará conformado en 

su orden por: introducción, capítulos referidos a: teoría, desarrollo del trabajo, discusión, 

conclusiones, recomendaciones y citas bibliográficas. Cada capítulo debe comenzar en una nueva 

página. 

 
a) Introducción. Extensión máxima 2 páginas. En la introducción se destaca los antecedentes y la 

presentación del problema en la cual debe incorporarse el significado e importancia del 

estudio. Se indican los trabajos previos que se han realizado sobre el tema, así como los 

objetivos propuestos en el trabajo de titulación, el alcance, las limitaciones y la metodología 

empleada. Debe estar escrita en prosa y utilizar la voz pasiva. NO debe confundirse con el 

resumen, pero puede incorporar partes del mismo. 
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Se encabeza con el título INTRODUCCIÓN, escrito con negrita, en mayúscula sostenida, 
centrado a 4 cm del borde superior de la hoja, sin numeral. Anexo M. El texto se inicia a dos 
espacios interlineados, contra el margen izquierdo. Desde la Introducción se inicia la 
numeración arábiga de las páginas del documento. 

 
b) Capítulos. Son las divisiones mayores del trabajo de titulación. Ellos estructuran la parte central 

del desarrollo del trabajo de titulación 

 

Cada capítulo corresponde a un tema específico y lleva un título que indique el contenido de 
éste, SIN ANTEPONERLE LA PALABRA CAPÍTULO, ver Anexo N. Se deben observar las 
siguientes normas: 

 
• Para la numeración de los capítulos se utilizan números arábigos empezando por el 1. 
• Todo capítulo puede a su vez subdividirse en otros niveles y solo se enumeran hasta la 

cuarta subdivisión o nivel, de ésta en adelante, cada nueva división o ítem se señala con 
literales o viñetas. Las subdivisiones y sus textos acompañantes deben presentarse sin 
sangría y justificados. 

• Los títulos de los capítulos se escriben en mayúscula sostenida y negrita, centrados, a 4 cm 
del borde superior de la hoja, precedidos por el numeral correspondiente. El título no lleva 
punto final y se separa del texto por dos espacios interlineales. 

• Los títulos del segundo nivel (subcapítulos), se escriben con mayúscula inicial y negrita, al 
margen izquierdo, a dos espacios del numeral y separados del texto por un interlineado. 

• El tercer y cuarto nivel, se escriben con mayúscula inicial y negrita y el texto se continúa en 
el mismo renglón, salvo las excepciones correspondientes. 

• No se deben dejar título o subtítulos al final de la página. 
• El espacio entre párrafos es de un interlineado. 

• En el contenido de los capítulos se pueden presentar fórmulas, ecuaciones, cuadros, tablas, 
figuras, gráficos, entre otros, los mismos que deben estar referenciados en el cuerpo del 
texto: 

➢ Fórmulas o ecuaciones matemáticas. - Se debe utilizar un editor de fórmulas. Los índices 

y sub-índices deben estar bien ubicados y ser legibles y tener especial cuidado en 

diferenciar con claridad los números 0 y 1 de las letras O e I, respectivamente. El tamaño 

mínimo aceptable es de 2 mm. Las letras griegas, así como los símbolos, deberán 

explicarse inmediatamente después de haberse usado por primera vez, excepto aquellos 

de dominio universal. 

 

Se enumeran en forma consecutiva, colocando el número entre paréntesis, al lado 

derecho y deben ser referidas en el texto. Se recomienda el uso de potencias 

fraccionarias (0,5; 0,33) en lugar de raíces cuadradas, cúbicas, etc. Las potencias de "e" 

se expresan mejor como “exp” (abreviatura de la función exponencial). 

 

➢ Tablas o cuadros. En su numeración se utilizan números arábigos en orden consecutivo 

a través de todo el texto. No se debe emplear la abreviatura Nº o # para su numeración. 

Llevan un título breve pero autosuficiente que en forma clara concreta el contenido de 

la tabla, el cual se coloca después de la palabra tabla (ambos con mayúscula inicial y 

negrita) seguido del número correspondiente y punto. Cada columna lleva su título, la 

primera palabra con mayúscula inicial y sin abreviaturas. Las llamadas para explicar algún 

aspecto de la tabla deben hacerse con asteriscos o superíndices y las notas explicativas 

de éstas se colocarán luego de la tabla. La fuente documental deberá ir luego del título. 

Ejemplo: 
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Tabla 4. Propiedades físico químicas del zumo de mora [1] NORMA ISO 
 

Propiedad Valor  

Temperatura ºC 20 

Concentración g/L 30 

Viscosidad kg/ms 2,0182*10-5 

Densidad g/cm3 1,0362 

Tensión superficial dinas/cm 53,45 

 
 

➢ Figuras o gráficos. En su numeración se utilizan números arábigos, en orden consecutivo, 
tal como aparecen en el texto. Llevan un título breve pero autosuficiente que concreta 
claramente el contenido de la figura, el cual se coloca en la parte inferior de la misma 
después de la palabra Figura (ambos con mayúscula inicial y negritas) seguida del 

número correspondiente y punto. NO se debe emplear la abreviatura N°, ni el signo #. 
La figura en lo posible se debe colocar en la misma página en que se 
menciona NO en la siguiente. La fuente documental debe ir luego del título. 
Ejemplo: 

 

 
Figura 1. Uso del biodiesel en motores de diésel [1] NORMA ISO 

 

NOTA: Cuando el texto que precede a la tabla, cuadro, figura o gráfico contiene una cita 

bibliográfica que hace referencia a los mismos, ya no es necesaria la fuente documental. Las 

reproducciones de ilustraciones o tablas deben ser legibles incluso cuando están reducidas. 

El espacio entre el texto del documento y las tablas o figuras es de un renglón. Cuando una 

tabla, cuadro, gráfico o figura ocupa más de una página, se debe repetir su identificación 

numérica, seguida por la palabra (Continuación), entre paréntesis. No se repite el título. 

Ejemplo: Tabla 1 (Continuación) 

 
Los capítulos de los trabajos de titulación, modalidad Proyecto Integrador, básicamente harán 
referencia a: 

 

i. Desarrollo del trabajo de titulación. - En estos capítulos se describen las fases del proyecto: 

• Estudio de mercado: oferta y demanda 

• Tamaño y localización de la planta industrial 

• Estudio técnico o ingeniería del proyecto 

• Estudio económico financiero del proyecto 



7 
 

 

 

 
ii. Discusión. La discusión de resultados corresponde al análisis, argumentación y explicación de 

los resultados obtenidos sobre la factibilidad del proyecto. 

Se encabeza con el título DISCUSIÓN, en mayúscula sostenida, negrita, a 4 cm del borde 

superior de la hoja, centrado precedido por el numeral correspondiente y separado del texto 

por dos espacios interlineales. Cuando se requiera diferenciar cada una de las discusiones, se 

recomienda usar viñetas. 

 
iii. Conclusiones. Constituye un elemento independiente y presenta en forma lógica las 

deducciones del estudio de factibilidad. 

 

Se encabeza con el título CONCLUSIONES, en mayúscula sostenida y negrita, centrado a 4 cm 

del borde superior de la hoja y precedido por el numeral correspondiente y separado del texto 

por dos espacios interlineales. Cuando se requiera diferenciar cada una de las conclusiones, se 

recomienda usar viñetas. 

 
iv. Recomendaciones. En ningún caso debe confundirse las conclusiones con las 

recomendaciones, éstas son sugerencias, proyecciones o alternativas que se presentan 

relacionadas con el tema. Estas se ubican después de las conclusiones, en un capítulo o 

numeral aparte. 

Se debe titular con la palabra RECOMENDACIONES, en mayúscula sostenida y negrita, centrada 

a 4 cm del borde superior de la hoja, precedido por el numeral correspondiente y separada del 

texto por interlíneas o renglones. 
 

v. Citas bibliográficas. Se debe titular con las palabras CITAS BIBLIOGRÁFICAS, en mayúscula 
sostenida, negrita y centrada a 4 cm del borde superior de la hoja. No va precedido de numeral. 
Cuando se hace referencia a una fuente, las citas son obligatorias. 

 
La lista correspondiente a las citas se COLOCAN al final del trabajo, antes de los 
complementarios. 

 

Art.12.- Complementarios. Se consideran como parte de este grupo, la Bibliografía y los 
ANEXOS, cuyas páginas también deben estar numeradas. 

 
a)  Bibliografía. Corresponden a los documentos no citados en el cuerpo del documento, pero 

dados como información complementaria. El título BIBLlOGRAFÍA no va antecedido de 

numerales y se escribe centrado, a 4 cm del borde superior de la hoja, separado del texto por 

dos espacios interlineados. Cada referencia se inicia contra el margen izquierdo. Su paginación 

en números arábigos debe seguir la continuidad del documento. 

 

b) Anexos. Si los hay, se colocan después de la bibliografía, previa la colocación de una hoja que 

en su parte central tiene la leyenda ANEXOS con un tamaño mayor de letra (Times New Roman 

20) en negrita. 

 

Los anexos, se identifican con una letra mayúscula del alfabeto, comenzando con la letra A, (se 

exceptúan las letras I, O, CH y LL, Ñ). Se coloca el título del anexo a 2,5 cm del borde superior 

de la hoja. 

 

En caso de que se haya tenido el auspicio de una, se colocará como Anexo A, el certificado de 

conformidad de la empresa con el trabajo realizado. 

 

El título del anexo se escribe con mayúscula inicial, centrado y separado del texto por dos 

renglones. El anexo debe indicar la fuente, cuando no ha sido elaborado por el graduando. Ver 

el Anexo P. 
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NOTA: Las figuras y las tablas de los anexos se deben designar por la letra del anexo seguida 

de un número arábigo en forma correlativa. NO VAN EN LA TABLA DE CONTENIDO. 

 
Art. 13. Indicaciones generales para la impresión del trabajo final de titulación, modalidad 

proyecto integrador. - El documento del trabajo final de titulación, modalidad Proyecto Integrador 

se presentará en forma escrita, nítida y ordenada. El texto debe estar exento de errores 

dactilográficos, ortográficos, gramaticales, de redacción o de puntuación. 

 
Se deben considerar las siguientes indicaciones: 

 

• Tipo y Tamaño de Papel. Blanco, liso y tener una opacidad y calidad que permitan la 

impresión, la lectura y la micro reproducción. Tamaño A4 (210 x 297 mm) y 75 g/m2. 

 

• Impresión. Preferiblemente tipo láser: 

o Una sola cara de la hoja de papel las páginas preliminares hasta antes de la página del 

contenido. 

o A partir de la página del contenido, el documento debe imprimirse por las dos caras de la 

hoja. Se exceptúan los trabajos de titulación que por su corta extensión no permiten un 

adecuado empastado. 

 

• Tipo y tamaño de letra: Se debe utilizar Times New Román tamaño 12 o Arial tamaño 11. 

 

• Márgenes, espacios interlineales. Los márgenes deben ser suficientes para facilitar la 

encuadernación y la reproducción. Para facilitar la encuadernación y la reproducción del 

documento se deben conservar los siguientes márgenes: 

o Izquierdo 3,0 cm 

o Derecho 3,0 cm 

o Superior 2,5 cm 

o Inferior 2,0 cm 

 
NOTA: El margen superior de la PRIMERA PÁGINA del contenido, de las listas y de los capítulos, 

será de 4,0 cm. 

 

• Espacio interlineal. Será de 1,5. 

• Numeración de páginas. Se realiza de la siguiente manera: 

o Las páginas preliminares se enumeran utilizando números romanos escritos en minúsculas, 

centrados sobre los dos centímetros del margen inferior. La cubierta y la portada no se 

numeran, pero si se cuentan. Se inicia con el número romano iii a partir de la página de 

Derechos de Autor y se debe ubicar en el centro a 2 cm del borde inferior de la hoja. 

o Desde la Introducción, se inicia la numeración arábiga (1,2 3…) del cuerpo o texto del trabajo 

y los complementarios que debe hacerse en forma consecutiva, hasta la última página del 

documento, esta numeración va centrada sobre los 2 cm del margen inferior y separado del 

texto por al menos un renglón. 

o No debe utilizarse numeración compuesta como 13A, 14B o 17 bis, entre otros, que indican 

superposición de texto en el documento. 

• Redacción. Se indican algunas características: 

o El trabajo se redacta de manera IMPERSONAL (voz pasiva, esto es tercera persona Ej. Se 

obtuvo, se obtiene). 
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o Se pueden utilizar siglas para referirse a organismos, instrumentos o variables que se 

nombren repetidas veces en el texto, siempre y cuando faciliten la comprensión de las ideas 

expuestas. Cuando se utilizan por primera vez deben desagregarse. Ejemplos: Instituto de 

Estudios Periciales (IEP). 

o Dentro de un texto, cuando se usan de manera aislada los números enteros desde cero 

hasta nueve se escriben con letras, por ejemplo: en cinco ocasiones; cuatro veces. Cuando 

hacen parte de un rango, categoría o serie cuando se presentan combinaciones con 

números mayores de nueve, se escriben con número, por ejemplo: de 7 a 12, niños de 8, 9 

y 10 años. 

o Para resaltar se puede hacer uso de la negrita y la cursiva. Los nombres científicos de 

recursos naturales y los términos que aparezcan en otro idioma dentro del texto se escriben 

en cursiva. 

o Con relación a las unidades de medida, se utilizará el “Sistema Internacional de Unidades” 

salvo excepciones previamente justificadas. 

o En las expresiones numéricas se utilizará punto para separar decimales, se exceptúan, 

cuando se utilizan datos numéricos para elaborar gráficos mediante programas de 

computadoras que solo permiten el uso de punto. Se deben considerar las reglas para el 

uso adecuado de cifras significativas 

 

• Puntuación. Después de un punto seguido, coma, punto y coma se deja un espacio y luego de 

un punto aparte un espacio de interlineado. Los dos puntos (:) se escriben inmediatamente 

después de la palabra, seguidos de un espacio. 

 

• Espacios Interlineales. Cada capítulo comienza en una nueva hoja a 4 cm del borde superior. 

Igual tratamiento se les da a los preliminares, al cuerpo del trabajo y a los complementarios. 
Los títulos se separan de sus respectivos contenidos por dos espacios de interlineado. Antes 

del segundo nivel (2.1, 2.2, 2.3, etc.) se debe dejar dos espacios y para cambio de los otros 

niveles se dejará sólo un espacio interlineal. 
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ANEXO A 

 
Esquema de tapa o pasta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA: El tamaño de la letra de este anexo, no necesariamente corresponde al tamaño real 

que debe tener en la memoria. 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PERICIALES 

 
 

 

 
…………………………………………………………………….……… 
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ANEXO B 

 
Esquema del título del trabajo de titulación sobre el lomo 
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ANEXO C 

 
Esquema de Portada 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PERICIALES 
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ANEXO D 

 
Esquema de página de los Derechos de Autor del Trabajo de Titulación. 

 

 

………………………………………………………………… 

.……………………………………………………………….. 

………………………………………………………………… 

………………………………………………………………… 

………………………………………………………………… 
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ANEXO D 

 
 
 
 

© DERECHOS DE AUTOR 

 
 

 
Yo / Nosotr@s, …………………………. en calidad de autor(es) del trabajo

 de titulación, modalidad proyecto 

integrador: ………………………………………………………………………… 

…………, autorizo / autorizamos al Instituto de Estudios Periciales hacer uso 

de todos los contenidos que me/nos pertenecen o parte de los que contiene 

esta obra, con fines estrictamente académicos o de investigación. 

Los derechos que como autores me / nos corresponden, con excepción de 

la presente autorización, seguirán vigentes a mi / nuestro favor. 

Asimismo, autorizo / autorizamos al Instituto de Estudios Periciales para que 

realice la digitalización y publicación de este trabajo de titulación en el 

Repositorio Digital Institucional. 

 
 
 

Firma: 

 
 

Nombres y Apellidos 

 

 
CC.………………………………. 

 

 
Dirección electrónica 
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ANEXO E 

 
Esquema de página de aprobación del tutor 

 
 
 

 

 
 

 
4cm 

 

 

 
APROBACIÓN DEL TUTOR 

 
2 interlineados 

 

Yo, ........... en calidad de tutor del trabajo de titulación, modali- 

dad proyecto integrador……..……………………………………. 

.……………, elaborado por el estudiante…..…………………. 

de la Especialidad de………………, Facultad de Ciencias Forenses  

del Instituto de Estudios Periciales, considero que el mismo 

reúne los requisitos y méritos necesarios en el campo 

metodológico y en el campo epistemológico, para ser someti- 3 cm 

do a la evaluación por parte del jurado examinador que se 

3 cm designe, por lo que lo APRUEBO, a fin de que el trabajo sea ha- 

bilitado para continuar con el proceso de titulación determinado 

por el Instituto de Estudios Periciales. 

 
2 interlineados 

 

En la ciudad de Aguascalientes, Ags. México, a los…días del mes de 201. 

 
 
 

4 interlineados 

 

 

 
Firma del Tutor 

NOMBRES Y APELLIDOS 

CC:………………… 

 
 

 
Número romano 

 
2 cm 
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ANEXO F 

 
Esquema de página de dedicatoria (OPCIONAL) 
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ANEXO G 

 

 
Esquema de página de agradecimientos (OPCIONAL) 
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ANEXO H 

 
Esquema de tabla de contenido 

 

 
 

 

LISTA DE……….........................................………. 

 

RESUMEN …………………………………………. 
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ANEXO H (Continuación) 
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ANEXO J 

 
Esquema de listas de tablas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA: Se usa el mismo esquema para otras listas: Lista de cuadros, tablas, figuras, gráficos, 

anexos, etc. 
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ANEXO K 

 
Esquema de glosario (OPCIONAL) 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4
 c

m
 

2
 c

m
 



23 
 

ANEXO L 

 
Esquema de resumen 
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ANEXO M 

 
Esquema de introducción 

INTRODUCCION 
 

2 interlineados 

 

Para las ciencias hoy en día, se hace imprescindible el tener claro lo que es la Metodología de 
la Investigación. 

 
Su campo es vastísimo. Cada disciplina del saber debe tener clara la metodología y las 
técnicas a utilizar. 
 
Estudiar la Metodología de la Investigación en especial las Ciencias Económicas y Sociales 
conlleva varios años de lectura. Pero estudiar una parte de ella, la correspondiente a las 
Técnicas de la Investigación (Bibliográfica), no es tarea fácil si no se practica. 
 
Constituye la fase mecánica de la investigación, pero no con carácter empírico sino científico. 
 
Para ello, desde que el estudiante, investigador u otra persona que desee elaborar un trabajo 
escrito y se inicie con la escogencia del tema, desde ese mismo momento comienza con la 
tarea de emplear Las Técnicas de la Investigación. 

 Esta parte de la investigación es de tanta importancia como el conocimiento de la 
Metodología en si misma. 

 

Elaborar un trabajo escrito con los requerimientos de una correcta presentación, implica 
estudiar y comprender lo que es la investigación. 
 
Para preparar una monografía, un trabajo de grado,, un diseño de investigación, un informe, 
se debe partir del planteamiento del problema del tema que se va a presentar o discutir. Todos 
sin excepción deberán seguir una metodología y aplicar una técnica para su elaboración y 
presentación. 
 
Este trabajo enseña al lector esa parte tan importante, porque constituye un Manual para 
elaboración de Trabajos de grado, Monografías e Informes de todo tipo. 
 
La obra en su contenido estudia cuatro grandes Capítulos: I. Investigación, II Metodología de 
la Investigación, III Técnicas de Investigación y IV Redacción y Presentación de Informes, 
haciendo un análisis de cada uno de ellos tomando en consideración los aportes que otros 
autores han hecho, así como las experiencias vividas por la autora del mismo en su carrera 
docente. 

 
Este libro servirá de guía a todo aquel que desee cumplir con la tarea intelectual, tanto en el 
campo estudiantil como en el profesional, dentro de las distintas ramas del saber. 

1 interlineado 

Número arábigo 
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ANEXO N 

 
Esquema de la página inicial de capítulo 
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ANEXO P 

 
Esquema de anexo 
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